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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de,éste 
BOLETIN, dispondrán que se fije: tin 
ejemplar • en él sitio de costumbre^' 
dónele permanecerá basta el recibo 
del número siguiente • 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETINliS coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA T O D O S L O S DIAS. • 
•. : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : , 

, Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas ál trimes
tre, pagadas ál solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este B O L E T I N de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo Conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Eey Don Alfonso X I I I 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . E . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Eeal familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del día 16 de junio de 1927). 

16 DIVISIÓN 
r 

GOBIERNO 'MILITAR 
DE LA PBOVINOIA DE LEÓN 

Orden de la provincia del día 13 de 
junio de 1027, en León 

E l Excmo. Sr. Capitán general 
de esta Región, en escrito de 13 
del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Di
rector general de Preparación dé 
Campaña (segunda sección) én es
crito de fecha 7 del actual, me dice: 
Excmo. Sr.: Terminando por fin det 
mes actual la licencia cuatrimestral 
concedida por Real orden telegrá
fica de 19 de febrero pasado, a los 
individuos procedentes del segundo 
llamamiento del reemplazo de 1925 
y agregados que servían en Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer que a partir de la in
dicada fecha, se prorrogue por cua-t 

tro meses la licencia cuatrimestral 
que actualmente disfrutan. De Real 
orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra, lo participo a 
V. E . para su conocimiento y cum
plimiento . Lo traslado a V . E . para 
su cumplimiento en la provincia.de 
su mando*. 

Lo que se publica. en la de este 
día para general conocimiento y 
cumplimiento.—El Genera! gober
nador militar, Moscoso. 

* « * 
Adición a la orden de la provincia del 

día 15 de junio de 1927, en León 
E l Excmo. Sr. Capitán general 

de esta Región, en escrito de 13 del 
actual, me dice lo siguiente: 

¿Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Di
rector general de Preparación de 
Campaña (segunda sección) en Real 
orden manuscrita de fecha 7 del ac
tual, me dice lo siguiente: Excelen
tísimo Sr.: Terminando en fin del 
mes actual, la licencia cuatrimestral 
concedida a los individuos proce
dentes del reemplazo de 1924 y 
agregados al mismo pertenecientes 
a Cuerpos y Unidades de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias, el Rey 
(q. D . g.) se ha servido disponer se 
prorrogue con carácter de licencia 
ilimitada la cuatrimestral que ac
tualmente disfrutan. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra lo participo a V. E para 
su conocimiento y cumplimiento. 
Lo traslado a V . E . para su cum
plimiento en la provincia de su 
mando, sirviéndome acusar recibo», 

Lo que se publica en la de este 
día pai'a general conocimiento y 
cumplimiento.—El General gober
nador militar, Moscoso. 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
: KíaBNIEBO J E F F D E L DISTBITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Constan
tino de la Mata, vecino de Gorbón 
del Sil, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 13 del mes de mayo, a las doce 
y treinta, una solicitud do registro 
pidiendo 60 pertenencias para la 
mina de hierro llamada L a Mata, 
sita en los parajes : «Matacaliente», 
«Mochuelo» y otros, ' término de 
Susaile, Ayuntamiento de Palacios 
del Sil. Hace la designación de las 
citadas 60 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al U . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la carretera de Ponfe-
rrada a L a Espina, a los 41 kilóme
tros, 150 metros y desde él se medi
rán 400 metros al S E 45° y se colo
cará la 1es . taca; de ésta 200 al 
N E 45°, la 2.a; de ésta 3.000 al 
NO 45°, la 3."; de ésta 200 al SO 45°, 
la 4.,,, y de ésta con 2.600 al S E 45°, 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

: Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
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admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobeniador, sin peí-juicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.468. 
León, 28 de mayo de 1927.=i>*o 

Portilla. 

Hago saber: Que por D. Agapito 
Fidalgo, vecino de Tremor de Aba
jo, se ha presentado. en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 7 
del mes de mayo, a las once, una so
licitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de hulla lia-

: mada Amparo, sita en el paraje de 
«Monte de la Devesa», término de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. Hace la desig
nación de la citadas 40 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . v . : . 
í;Se tomara como punto de partida 

el ángulo S E do la mina San Anto 
nio número 3.954,-0 sea el mismo 
que sirvió para la demarcación de la 
caducada m'vaa.-Adólfiia;húm. 6 883, 
y desde él se medirán 800 metros al 
N. 4o 40' E . y.se colocará la prime
ra estaca; de ésta 100 al E . 4° 40, S.,. 
la 2."; de ésta 300 al S. 4o 40' 0 „ la 
3."; de ésta 100 al E . 4o 40' S., la 

. 4 . a ; de ésta 500 al S.'•4o 40' O., )a 
5.a; de ésta 100 al O. 4o 40' N . , la 
e."; de ésta 700. al S. 4U 40 O., la 
7.a; de ésta 100 al O. 4° 40' N., la 
S."; de ésta 300 al N. 4o 40' E . , ta 
9."; de ésta 500 al O. 4U 40' N., la 
10; de ésta 400 al Ñ. 4o 40' E . , la 
11, y de ésta con 500 al E . 4" 40' S., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re

glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.467. 
León, 28 de mayo de 1927.=Pio 

Portilla. 

Alcaldía constitucional de 
León 

A partir de esta fecha y durante 
el plazo de quince días y horas de 
oficina, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la Corporación 
el expediente de transferencia de 
crédito del presupuesto vigente, 
propuesta por la Comisión perma
nente en la sesión de ayer, a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal. 

León. 10 de junio de 1927.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía conutitucional de 
Loa Barrios de Luna 

E n el sitio llamada Campo Sagra
do término de Villeza, Ayuntamien
to Carrocera, desapareció una yegua 
propiedad de Felipe Fernández, 
de Viadangos, Ayuntamiento Ro-
diezmo, el día 8 de junio del presen
te año. .,: 

;Señas de la- yegua: pelo castaño 
retinto, herrádá a.-'fuego en;el casco 
de la mano derecha, por delante con 
la figura 6, una raya blanca sobré, la 
nariz, calzada de atrás y .de una 
mano, cola cortada, un penacho eu 
la crin y otro en la frente, de alzada 
unas siete cuartas algo escasas, 
lleva un potro de " mes y medio, 
negro, con la cabeza grande. 

Los Barrios.de Luna, 12 de junio 
de 1927.—El Alcalde, Francisco 
Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 

E n el día hoy se ha presentado en 
esta Alcaldía el vecino de Quintana 
de Raneros, Agapito Rodríguez 
Mancebo, manifestando que en la 
tarde de ayer sobre las ocho próxi
mamente, se ausentó de su domicilio 
su nieto Miguel Rodríguez Menén-
dez, de 14 años de edad, estatura 
1'500 metros próximamente, colcr 
moreno, con una cicatriz en medio 
de la frente, viste pantalón, de pana 
color pardo, chaqueta de dril color 
verde, usada, chaleco de pana color 
pardo, boina color negro, usada, 
alpargatas azules usadas, con cintas. 

Ruego a todas las Autoridades 
su busca y captura, y caso de ser 

habido lo presenten en esta Alcaldía 
a fin de ponerlo a disposición dol 
abuelo. 

Santovenia de la Valdoncina 7 d... 
junio de 1927.—El Alcalde, Frutos 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

A fin de efectuar el pago de 
1.741'18 pts. y careciendo en el vi
gente presupuesto de consignación 
adecuada y suficiente para atender a 
dicha atención, se acordó acudir a 
la habiltación de crédito fundamen
tado en el superávit del presupuesto 
liquidado en 31 de diciembre último 
para atender dicho pago compren
dido en el capítulo 19 como resultas 
de aportación a contingente. 

Cubillas de Rueda a 8 junio de 
1927.—El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Para atender al pago de gastos 
imprevistos, la Comisión municipal 
permanente de este Ayúntamieuto 
ha propuesto que dentro del presu
puesto municipal ordinario del mis
mo, para .el corriente ejercicio eco
nómico, se verifique la transferencia 
siguiente: 

Del capituló 18, artículo,!.0, con
cepto 1.°, 1.300 pesetas, al capítu
lo 17, artículo 1.°, concepto 1".° ; 

. Del capítulo 11, iirtículo 2,0, 700. 
pesetas al capítulo 17,-artícuio l.", 
concepto 1.°. ,. 

Del capítulo 11, artículo *2.0, 300 
pesetas al capítulo 1.", artículo 12. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento dé la Hacienda mu
nicipal fecha 23 de agosto de 192-1. 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaria de est.p 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse rec!ain;i-
ciones en el plazo de quince día-, 
contados desde el en que se publiqu" 
este edicto en el BOLETÍN OPICI.M. 
de Ja provincia. 

Santa María del Páramo, 10 di¡ 
junio de 1927. =E1 Alcalde, Eligí ' 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Rectificado el padrón de habitan
tes de este Ayuntamiento, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del mismo por el plazo regla
mentario y durante las horas di.' 
oficina, en cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones con respecto 
inclusión o exclusión quieran ha
cerse y sean justas. 

Villamoratiel a 4 dejunio de 1927. 
— E l Alcalde, Angel Santamaría. 
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Alcaldía conutitucionnl de 
Villarejo de Orbigo 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades de este Ayunta
miento en sus dos partes real y per
sonal pp.ra el año corriente, se 
anuncia su exposición al público en 
la Secretaria municipal por el plazo 
reglamentario al objeto de ser exa
minado y oír reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 7 de junio 
de 1927.=»El Presidente, Luciano 
Rodríguez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Valdfaliso 

L a Junta vecinal de Valdealiso, 
de acuerdo con los vecinos, ha acor
dado sacar a pública subasta un 
trozo de terreno, que sita en «La 
Tejera», término del Valle Abejar, 
de dieciocho fanegas aproximada
mente, con objeto de recaudar fon
dos para sufragar gastos originados 
en el pueblo. 

L a subasta tendrá lugar el dia 3 
del próximo més de julio, a las diez 
de la mañana, en casa del señor 
Presidente, con arreglo al pliego de 
condiciones que obi-a en poder del 
mismo. 

: Se atenderán cuantas reclamacio
nes se presenten durante, diez días, 
a contar desdé"'la publicación del 
presenté anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL'.'... - '- ..".".'•-

Valdealiso, 14 d« junio de . 1927. 
=E1.Presidente, Virgilio González.' 

Jímta vecinal de Lorenzana 
Formado el presupuesto vecinal 

del pueblo de Lorenzana, para ol co 
mente año, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría dé la Junta 
por término de quince días á los 
efectos del art. .300 del Estatuto 
municipal, durante los cuales y en el 
plazo que determina el 301 de dicho 
cuerpo legal, pueden los vecinos 
entablar las reclamaciones que crean 
justas. 

Cuadros 12 de junio de 1927.—El 
Presidente, Isidoro Alonso. 

Junta vecinal de Pardesicil 
E l día 21 del actual y hora de las 

diez de su mañana, tendrá lugar en 
la casa de Concejo de este pueblo 
la subasta de diez metros cúbicos de 
madera de roble, asignados a este 
pueblo en el monte de su perte
nencia, en el vigente plan de apro
vechamientos, bajo el tipo de tasa
ción de 160 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones que para esta 
clase de aprovechamientos rije en 
este Distrito forestal. 

E l que resultare rematante ingre
sará además de la cantidad en que 
le sea adjudicado el disfrute, la de 
16,35 pesetas, importe de ías indem
nizaciones que el personal facultati
vo ha de devengar en las operacio
nes de entrega y demás operaciones 
del disfrute. 

Lo que se hace público a los efec
tos correspondientes. 

Pardesivil 13 de junio de 1927.— 
E l Presidente de la Junta, Luis 
Rubio. 

Junta vecinal de Genentacio 
A los efectos de oir reclamacio

nes, queda expuesto al público en 
el domicilio del que suscribe por el 
plazo de quince días, el presupuesto 
ordinario por el qué se ha de regir 
esta Junta durante el actual ejerci
cio de 1927. 

Genestacio, 8 de junio de 1927.= 
E l Presidente, Cayetano Chano. 

Juzgado de 1.a initancia de León 
Don César Camargo y Marín, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad dé León y su partido. 
Por el presento hago saber: Que 

hallándose vacante el cargó de Juez 
municipal dé Valverde de lá Virgen, 
se hace público a fin de que los, q'ne 
reúnan alguna de las preferencias 
que determina : el artículo-; segundo 
deí Real decreto dé 30 de octubré dé 
1923,. puedan alegarlas durante el 
plazo de quince días, á contar desde 
la inserción del pi'eseñte edicto dé 
convocatoria en el BOLETÍN OPICIAL 
de esta provincia, durante el cual 
presentarán sus solicitudes debida
mente reintegradas, ante este Juz: 
gado con los comprobantes de sus 
condiciones y. méritos. 

León, 10 de junio de 1927.—César 
Camargo.—El Secretario judicial.— 
Ludo. Luis tíasque Pérez. 

Juzgado de 1." inxtancia de Pon)'errada 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

de Instrucción de Pon ferrada. 
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a Isabel Rodríguez García, 
de unos -10 años do edad, soltera, 
natural y vecina del pueblo de 
Sigüeya, t é r m i n o municipal de 
Benuza, en este partido, provincia 
de León, de cuyo pueblo desapare
ció el 22 de diciembre último igno
rándose su actual paradero, para 
que dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado a fin de 
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que surta sus efectos en el sumario 
qne se instruye con el número 55 del 
año actual, y al propio tiempo rue
go y encargo a todas las Autorida
des, agentes de la Policía judicial 
y demás personas conocedores de su 
paradero, que lo participen a este 
Juzgado a la mayor brevedad po
sible. 

Dado en Ponferrada, 4 de junio 
de 1927.=R. Osorio.=El Secreta
rio, Primitivo Cubero. 

Don Ramón Osorio Martínez, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el" presente se hace saber a 

Angel Marantes Blanco, de esta 
vecindad y actualmente en ignorado 
paradero, que la Audiencia Provin
cial de León, por auto de veinticin
co del pasado mayó, acordó declarar 
extinguida la responsabilidad ema
nada de la causa que se le siguió 
por el delito de hurto, por haber 
transcurrido el periodo de suspen
sión dé la condena. 

Dadoen Ponferrada a diez de junio 
de mil novecientos veintisiete.— 
Ramón Osorio.=EI Secretario judi
cial, Primitivo Cubero. 

Juzgado de primera inutancia 
., de Astorga 

Don Angel Barroeta y Fernández. 
de Liencrés, Juez de instrucción 

; de la- ciudad dé Astorga y su 
partido. .' " /.•.';•'• •-r-' 

; - Por el presente se hace saber al 
penado Basilio Canséoo Roldán,; na- ' 
rural y vecino de Val de San Loren
zo, de donde se ausentó hace cuatro 
años, en dirección a Buenos Aires, 
que en la causa precedente de este 
Juzgado seguida contra el mismo 
con el núm. 41 del sumario y 304 
del rollo del año 1919, por él delito 
de disparo, la Audiencia provincial 
de León, por auto do fecha 23 de 
mayo último, acordó declarar ex
tinguida la responsabilidad emana
da de la misma, por haber termina
do el periodo de suspensión de la 
condena 3' no mediar causa en con
trario para acordar el cumplimiento 
del fallo en suspenso. 

Dado en Astorga a 8 de junio 
de 1927.—Angel Barroeta.—Por su 
mandato, Manuel Martínez. 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de instrucción 
de este partido de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que por la Excelen

tísima Audiencia Territorial de Va-
Hadolid, ha sido declarado vaca 
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el cargo de Juez municipal suplen-i 
te de Villares de Orbigo. • • i 
• Lo que se hace publico ft' fin de 
que lós que sé consideren con dere-i 
cho preferente al expresado cargo y; 
reúnan lás condiciones^ exigidas en; 
•eV Realfidécrétt) de '30 de octubre dé 
1923, presenten sus• solicitudes do*: 
cumentadas en este Juzgado, dentro 
del plazo:de' ¿jüiivcé días>•' yjreihte-
gradas'cóii una póliza dé cuatro pe
setas de la mutualidad judicial, 
además del reintegro correspondien
te con arreglo a la Ley del Timbre. 

Dado en A.storga, a 10 de junio 
de 1927. —Angel Barroéta y Fer
nandez. P. S. M.> Manuel Mar
tínez. 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia é instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Qne en él reom-so de 

queja promovido por D. Simón Cor
dero Martínez, vecino de San Justo 
de la Vega, en representación de su 
hermana D." FranciscaCordero Mar
tínez, vecina del mismo pueblo, 
contra el Juez municipal de dicho 
distrito, 1). Andrés Herrero Rios 
por cobro exctsivo de derechos en 
juicio verbal civil, contx-a la doña 
Francisca Cordero Martínez, segui
do por demanda de D. Vicente 
Pérez Cordero, sobre reclamación 
de un'.documento o carta dotal, 
recayó el siguiente: 

«¿«ío .=Juez Sr. Barroeta.=A9-
toi ga nueve de junio de mil nove
cientos veiutisiele.=Dadacuenta; y 

7iV*ííWa«rfo.=Que practicada tasa
ción de costas en el juicio verbal 
civil a que este recurso se contrae, 
se dio vista de la misma a cada una 
délas partos . principiando por la 
condenada al pago, al promoviente, 
al Juez.municipal D. Andrés Herre
ro lííos y al señor Liquidador del 
Impuesto de Derechos íleales a los 

efectos del'Timbré,' por 'térmiii) de,; 
tres días a cada unoj sin; qué 'sé hay* 
éxpúetffcrcbsá aígtina.'* '••' ,: ; 

ConBÍdemndó.:=<$úe én" tal caso' 
^Wobedé aprobar'' dicha' tasación de' 
óosta;s.'i=S'S.Rii)or árité mi. el Sécré'-; 
tario interino; d i jo .^Sé ' aprueba la 
tasación de .qostas cansadas 'en el' 
juicio 'verbáHtíivil a qué éste i-eéurso; 
se contra? y, práctícada' por él .Se5-1 
cretáno'qúó'i^fretída.^As'í ío bian-' 
dó y firma S. S.a, doy fe;=Aingél 
Barroeta.=Ante mí.=Manuel Mar
tínez. =Rubricados.» 

Y para que sirva de notificación 
a D. Vicente Pérez Cordéro, que se 
encuentra ausente en Norteamérica, 
se expide el presente a los fines pre
venidos en derecho. 

Dado en Astorga a nueve de junio 
de mil novecientos veintisiete.— 
Angel Barroeta y Fernández.=Por 
su mandato, Manuel Martínez. 

Juzgado de 1.a instancia de 
Valencia de Don Juan 

E n virtud de lo acordada por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en cai-ta-orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario número 
45-1920 seguida por el delito de 
hurto contra otro y Segundo Zamo
ra Félix, natural de Villaornate, 
con su último en Valderas y hoy de 
ignorado paradero; por el presente 
se le notifica la resolución dictada 
por la Audiencia provincial de León 
con.fecha 6 mayo último, acordando 
declarar extinguida la responsabili
dad emanada de dicha causa, por 
haber transcurrido el plazo de sus
pensión de la condena. 

Valencia de Don Juan, 10 de 
junio de 1927.—El Secretario, Ter-
tulínó Perrero. 

Por la presente^requipítoria,. se 
citaj;llatriá y emplaza i í^'.';jílí'gei de 
León, yecinó'j y; SéctéfeTioi:qiíé fué 
del-Ayrintamiéhép^a 
Don Sancho, para qtíé 'ett'' téi'iniiio 
de diez días, compáre'zca ante .éste 
Juzgado c.on objeto de Ser oído en 
causa' criiiiihal qúei in'styiyo'' jjor. el 
delito dé é « i t ^ : ^ é r ^ p ^ i 1 b t ^ t í n i ( > 
del perjuicio qiié le pueda párar en 
derecho. 

Dado en Sahagún a nueve de junio 
de mil novecientos veinte y giete.— 
Alberto Stampa y FeiTer;=De su 
orden, Licdo. Martín (Jarcia. 
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E l mAs antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pcru el más moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos . 

FUNMDOlí m CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

\'lt,L-A.VESDE D E SANDOVAIÍ 
(León-Mans i l la de las M u í a s ) 

Clínica de enlennedades de los ojos 

ENRIQUE SALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta da 10 a t j da 4 a i 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

* O «> O í> « C C> 

CLÍNICA BE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
Ül - D E -

I D . lOAQli ÍN UUmi ALVAREZ 
I 0C11L1SU DEL ISSTII11T0 OFTÁIMICO KAHOKAL DE MUIIUD 
s - r -
I : : DE U S CLÍNICAS EE ALEMANIA, SUIZA T FMNCIA: : 

CORStUTA: DE 9 A 10 T DE 2 A 5 

¡ - AVEHIDA DEL PADRE ISLA, «tato 2. PSAL., 1U11A.-UÍK -
JsisuniuniinsHiuasuusssstuim&mtiziumimniUzistuimt 


